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A nuestro amigo y compañero David, 
que vuela un poquito más alto.

¡Gracias por tu vida!



Este material fue elaborado durante el año 2018 por el equipo del Programa de 
Educación y Comunicación Ambiental del ICA UNCUYO junto a profesionales, técni-
cos y personas comprometidas con la conservación y preservación de la naturaleza 
de nuestra provincia; así como también con personas y espacios destacados del 
ámbito de la educación ambiental. Este libro tiene como objeto el de concretar un 
material necesario y adecuado que invite, a través de la aventura y la exploración, a 
descubrir y conocer las maravillas de nuestros espacios naturales.
Su recorrido nos invita a conocer las distintas áreas protegidas de Mendoza, sus 
componentes, quiénes y cómo las gestionan, qué podemos hacer en cada una las 
personas que las visitamos, las estudiamos, trabajamos en y para ellas.
Esta propuesta sale a luz en un momento especial: la reciente Ley Nacional 
N°27621/21 para la implementación de la Educación Ambiental Integral en nuestro 
país, que establece el derecho a la educación ambiental integral de todxs los y las que 
habitamos suelo argentino. 
En este sentido, este material aporta una herramienta de educación ambiental 
integral significativa que enriquece la visita de nuestras bellísimas ANP, y nos invita 
a aventurarnos y comprometernos aún más en su conservación, disfrute responsable 
y respetuoso, en su defensa, en sus necesidades constantes de gestión desde 
diferentes ámbitos: público, privado, académico, investigativo, científico y tecnológi-
co. 
Desde el Instituto Multidisciplinario de Ciencias Ambientales (ICA UNCUYO), 
renovamos una vez más nuestro compromiso con la educación ambiental, como el 
camino hacia la formación de ciudadanía ambiental responsable en vistas a la soste-
nibilidad. 
Es nuestro principal deseo que este viaje sea transformador.

Esp. Lic. Gabriela Lúquez

Prólogo
¡Aventura en la Naturaleza!

Recorramos las Áreas Naturales Protegidas de Mendoza



Recorramos las Áreas Naturales
Protegidas de Mendoza

¡Aventura en la naturaleza!



Invitamos a recorrer, a través de una aventura, las Áreas Naturales Protegidas de 
Mendoza. Una propuesta pedagógica para la familia, la escuela y las reservas de 
Mendoza, con el fin de reconocer y valorar nuestras áreas naturales como espacios 
de conservación, investigación, deporte, esparcimiento y, especialmente, para el 
desarrollo de la educación ambiental. El material es accesible para niños y niñas, 
utilizando recursos como la narración, la ilustración y propuestas didácticas que 
pueden ser mediadas por familias, docentes, guardaparques y educadores/as. 

Este libro se produjo desde el Instituto de Ciencias Ambientales, con el asesoramien-
to de la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. Se articuló 
además, con actores vinculados a la gestión y conservación ambiental de diversos 
sectores: provincial, municipal, privado y comunitario, que brindaron información 
sobre las diversas reservas. 

El contenido está compuesto por una colección de artículos publicados en la revista 
infantil Tintero, del diario Los Andes, durante el ciclo 2018. Es protagonizado por un 
personaje llamado Cuyún, que vive una aventura a través de un viaje por las Áreas 
Naturales Protegidas de la provincia. Además, se incluyen entregas especiales, 
listado de biodiversidad y fichas técnicas de cada reserva para conocer más sobre el 
ambiente de Mendoza.

Un mapa que invita la exploración, una historia que acompaña el recorrido, aventuras 
y desafíos. Junto a dos guardaparques, Cuyún recorrerá lugares misteriosos, se 
encontrará con problemáticas ambientales y comunidades locales. Conocerá, 
también, a una nueva amiga, Kuyén, quien lo acompañará en nuevas aventuras. 
Desafíos y enigmas lo llevarán a reflexionar, junto al lector: ¿cómo es nuestra relación 
con la naturaleza?

Introducción



El material está organizado en dos partes: la primera es una colección de artículos 
didácticos; la segunda, destinada a educadores, cuenta con las fichas técnicas de 
cada reserva que complementan la información, así como un listado alfabético de 
especies de flora y fauna. Por último, en el índice se encuentran los descriptores de 
contenidos conceptuales de cada artículo que permiten al educador obtener dispara-
dores para profundizar contenidos.

▶PARTE I: Colección de artículos ilustrados

Esta sección consiste en una colección de 28 artículos ilustrados, se utiliza la narra-
ción como recurso didáctico y se complementa con actividades e información. 
Comienza con una introducción a modo de cuento y, luego, se presentan los artícu-
los, que tienen unidad en sí mismos, pero, a su vez, son parte de una trama general 
y forman la historia de “Aventura en la naturaleza”. El cierre es un texto que cumple 
la función de epílogo.

El contenido está organizado en seis capítulos. Cada uno contiene, aproximadamen-
te, cinco artículos ilustrados, agrupados por elementos conceptuales y territoriales 
que nutren y estructuran la historia:

Cap. 1. ¡Nos preparamos para la aventura!
Cap. 2. Montañas misteriosas
Cap. 3. Relatos cordilleranos
Cap. 4. La fuerza de las comunidades
Cap. 5. Memorias de la tierra
Cap. 6. Miradas del Sur

A partir del capítulo 2, cada artículo presenta un Área Natural Protegida: comienza 
con un párrafo que da continuidad a la historia y, luego, se caracterizan componentes 
naturales y/o culturales del lugar.

A su vez, cada artículo sugiere actividades didácticas, ubicadas en un recuadro y 
señalizadas con un ícono. En algunos casos, se presentan códigos QR para remitirse 
a información complementaria. 

▶PARTE II: Fichas técnicas de las Áreas Naturales Protegidas 

Esta sección, destinada a educadores, está compuesta por las fichas técnicas de cada 
lugar visitado. En cada una se puede encontrar el nombre completo de la reserva, 
fecha de creación, categoría de conservación, ubicación, superficie, valores de 
conservación, flora, fauna y actividades permitidas, entre otros datos. Asimismo, se 
dispone una lista de nombres comunes y científicos de las especies de flora y fauna 
mencionadas en las fichas.
 
Mendoza cuenta con una red de dieciocho áreas naturales protegidas (ANPs) de 
jurisdicción provincial reguladas por la Ley Provincial 6045, la cual considera diversas 
categorías de conservación. A su vez, la provincia dispone de otras herramientas 
complementarias de conservación del ambiente, como son las reservas municipales, 
de alcance y jurisdicción municipal. El material presenta dieciséis ANPs provinciales, 
una reserva privada (Villavicencio), cuatro reservas municipales y un sitio de investi-
gación: el Observatorio de Rayos Cósmicos Pierre Auger en Malargüe. 

¿Cómo está organizado
este material?



A su vez, cada artículo sugiere actividades didácticas, ubicadas en un recuadro y 
señalizadas con un ícono. En algunos casos, se presentan códigos QR para remitirse 
a información complementaria. 

▶PARTE II: Fichas técnicas de las Áreas Naturales Protegidas 

Esta sección, destinada a educadores, está compuesta por las fichas técnicas de cada 
lugar visitado. En cada una se puede encontrar el nombre completo de la reserva, 
fecha de creación, categoría de conservación, ubicación, superficie, valores de 
conservación, flora, fauna y actividades permitidas, entre otros datos. Asimismo, se 
dispone una lista de nombres comunes y científicos de las especies de flora y fauna 
mencionadas en las fichas.
 
Mendoza cuenta con una red de dieciocho áreas naturales protegidas (ANPs) de 
jurisdicción provincial reguladas por la Ley Provincial 6045, la cual considera diversas 
categorías de conservación. A su vez, la provincia dispone de otras herramientas 
complementarias de conservación del ambiente, como son las reservas municipales, 
de alcance y jurisdicción municipal. El material presenta dieciséis ANPs provinciales, 
una reserva privada (Villavicencio), cuatro reservas municipales y un sitio de investi-
gación: el Observatorio de Rayos Cósmicos Pierre Auger en Malargüe. 
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¡Aventura en la naturaleza!
Recorramos las Áreas Naturales Protegidas de Mendoza

Una mañana, Cuyún se despertó con un sonido distinto… “tucu-tucu, 
tucu-tucu”. De repente, un hocico se asomó: un animal tan chiquito y un 
ruido tan imponente. Era un tunduque, que lo llamaba incesantemente. A 

Cuyún, un pelirrojo de unos 12 años, no le pareció real, y decidió no hacerle caso a 
la situación. Pero Tunduque insistía: “tucu, seguime, tucu”. Y, sin pensarlo demasia-
do, comenzó a preparar su mochila verde y naranja. Cargó su diario de viaje, una 
brújula y un libro sobre biodiversidad, que le regaló una abuela llamada Lila.

El pequeño animalito de voz gruesa comenzó a caminar decidido, y Cuyún lo siguió 
con confianza. En un abrir y cerrar de ojos, se encontró en frente de un gran cartel 
“Reserva Natural”, y el Tunduque se fue sin decirle qué hacía en ese lugar.

- ¿Listo para empezar la aventura?, le preguntaron. Cuando se dio vuelta había dos 
guardaparques, Rocío y Nahuel, que le contaron que lo estaban esperando desde 
hacía algunas horas.
-  Este es tu mapa. Te vamos a guiar en este camino por las Áreas Protegidas de 
Mendoza - le dijo con dulzura Rocío.
- Te esperan desafíos y muchas aventuras hermosas, dijo Nahuel, y le entregó unos 
binoculares.

Cuando vio el mapa, notó que el recorrido tenía varios puntos marcados en distintas 
zonas de Mendoza: la ecorregión del monte y sus bosques, donde las comunidades 
viven en armonía con zonas áridas; la zona montañosa, donde se encontraría con 
glaciares y leyendas; el sur, donde conocería lagunas, castillos y volcanes. También, 
en una de las paradas del viaje, exploraría la única reserva con ambiente de puna de 
Mendoza.

Cuyún supo instantáneamente que iba a comenzar un viaje inolvidable, a encontrar 
muchos más amigos como el Tunduque, a ver cielos con estrellas increíbles, a 
disfrutar del olorcito de la jarilla, a conocer dónde nacen nuestros ríos. También, 
supo que nunca volvería a ser el mismo. Este iba a ser un viaje transformador, en 
donde cada paso, cada encuentro, lo acercaría a la tierra. A su tierra.
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Los aprendizajes del viaje

ntre plumas rosadas, herbarios dibujados, mapas y enigmas develados, 
Cuyún recuerda su aventura por las Áreas Protegidas de Mendoza. 

El día que decidió armar su mochila, también eligió el camino de desarmar su 
mirada sobre la naturaleza. Quiso empezar a involucrarse, a tirarse a ver el cielo y 
escuchar lo que las estrellas le decían; a ensuciarse con polvo y ramitas en 
caminatas; a conocer personajes que le mostraron otras realidades. 

Esa mochila que tenía elementos claves para guiar un recorrido predeterminado, 
se fue desarmando de a poco. Sumó a los binoculares para ver de lejos, una 
mirada contemplativa para poder verse por dentro; al mapa que marcaba su 
camino, la curiosidad de conocer culturas y ambientes; al anotador para registrar 
todo, el bailar con flamencos y descubrir formas locas en las rocas.

Cuyún se dio cuenta que el conocimiento de los libros se complementa con la 
sabiduría de la reflexión, de la experimentación y de la transformación.

Ahora su mochila no tiene límites, está llena de estrellas, de gigantes con narices 
chicas descubiertos en las rocas, de sonidos de arroyito, de música en el aire que 
lo hace bailar.

E



Áreas Naturales
Protegidas de Mendoza

Fichas técnicas



FICHA TÉCNICA | PARQUE PROVINCIAL 
ACONCAGUA
ARTÍCULO | 7

• Fecha de creación:  1983
• Administración: Provincia de Mendoza. Dirección de Recursos 

Naturales Renovables, Secretaría de Ambiente y Ordenamiento 
Territorial.

• Categoría: Parque Provincial.
• Ubicación: Departamento de Las Heras.
• Superficie: 67.438 Ha.
• Valores de conservación: Protege parte de la Cordillera Principal o 

del Límite, un importante sector de los Andes Centrales, donde se 
encuentra el cerro Aconcagua (6.962 m s. n. m.).
El principal valor ambiental son los glaciares que constituyen una 
excelente reserva hídrica, donde nace el río Horcones, principal 
afluente del río Cuevas, que a su vez alimenta al río Mendoza,  y es 
aprovechado por los oasis de la provincia.
Registros arqueológicos indican que los Incas alcanzaron este 
sector de la Cordillera Central, dejando su huella en la zona de 
Aconcagua, vinculado al Sistema Vial Andino “Qhapac Ñan”, 
declarado Patrimonio Mundial Cultural por la Unesco.

• Geomorfología: El paisaje geológico es el originado por la 
interacción de placas tectónicas (Nazca y Sudamericana), y 
remonta su origen hacia fines del Triásico y principios del Jurásico 
(250 a 200 millones de años).

• Flora: Aconcagua abarca una muestra representativa de la 
Ecorregión de los Altos Andes, caracterizada por su escasa 
cobertura, concentrada hacia las partes más bajas (2.700 - 4.000 m 
s. n. m.) y muestra adaptaciones a la vida de altura. Existen 39 
comunidades vegetales; 30 de ellas son matorrales, pastizales, 
praderas, estepas y vegetación de sitios húmedos. Y las 9 restantes, 
son hábitats alterados por la acción del ser humano, como bordes 
de caminos. Aquí, las vegas, comunidades vegetales con mayor 
biodiversidad, son fuente de vida para los animales de la zona. 

• Fauna: La fauna es propia de la región altoandina, se encuentra 
sobre ríos, arroyos y sitios vegetados. Los mamíferos más 
abundantes son los micromamíferos (roedores), el más grande de 
los mamíferos es el guanaco, el puma y el zorro colorado son 
representantes de los carnívoros. 

• Actividades permitidas: Actividades turísticas y deportivas, entre 
ellas senderismo y ascensionismo. Se puede visitar la Laguna de 
Horcones y el mirador, hacer actividades de trekking en 
campamentos base y ascensos a la cumbre. 

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/parque-aconcagua.html 

FICHA TÉCNICA | MONUMENTO NATURAL PUENTE 
DEL INCA
ARTÍCULO | 8

• Fecha de creación: 2005
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Monumento Natural.
• Ubicación: Departamento de Las Heras.
• Superficie: 500 Ha.
• Valores de conservación: La presencia de aguas con fama de 

propiedades curativas, lo convirtió en uno de los centros termales 
más renombrados de Argentina a principios del siglo XX. Puente 
del Inca está incluido en el sistema vial andino “Qhapac Ñan” 
–Camino del Inca- y, por lo tanto, integra un sitio declarado 
Patrimonio Mundial por la Unesco.

• Geomorfología: Emplazado en la Cordillera Principal, presenta 
formaciones de rocas pertenecientes a casi todas las eras 
geológicas. Incluyendo los períodos Devónico, Carbonífero y 
Pérmico de la era Paleozoica (entre 400 a 200 millones de años). 
También posee rocas del Mesozoico (entre 200 a 140 millones de 
años), hasta formaciones más actuales, en la era Cenozoica, de 
edad inferior a los 2 millones de años.

• Flora: Presenta vegetación característica de la ecorregión de los 
Altos Andes, caracterizada por su escasa cobertura, concentrada 
hacia las partes más bajas (2.700 - 4.000 m s. n. m.) y muestra 
adaptaciones a la vida de altura. 

• Fauna: La fauna es propia de la región altoandina, se encuentra 
sobre ríos, arroyos y sitios vegetados. Los mamíferos más 
abundantes son los micromamíferos (roedores), el más grande de 
los mamíferos es el guanaco. El puma y el zorro colorado son 
representantes de los carnívoros.

• Actividades permitidas: Se pueden realizar visitas, caminatas y 
picnics en los alrededores del lugar. 

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/puente-del-inca.html 

I 



FICHA TÉCNICA | PARQUE PROVINCIAL CORDÓN 
DEL PLATA 
ARTÍCULO | 9

• Fecha de creación: 2011
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Parque Provincial.
• Ubicación: Departamentos de Luján de Cuyo y Tupungato.
• Superficie: 175.500  Ha.
• Valores de conservación: La formación Cordón del Plata es un 

macizo montañoso de la Cordillera Frontal, con más de 10 cimas 
que superan los 5000 m s. n. m. Sus Glaciares y Vegas de altura 
aportan su agua dulce a las Cuencas de los Ríos Tupungato y  
Mendoza, formando además el río Blanco y los arroyos Las Mulas 
y El Salto; constituyendo las principales fuentes de agua dulce para 
el oasis centro de Mendoza. Especies de flora y fauna que se 
encuentran en sus ecosistemas naturales, con paisajes de alto 
valor escénico e importancia ecológica como cascadas, vegas, 
valles y glaciares. También cuenta con un importante patrimonio 
arqueológico y paleontológico.

• Flora: Las vegas son las comunidades vegetales más diversas, 
donde las familias mejor representadas son Asteraceae y Poaceae, 
con 249 especies. Los géneros Senecio, Baccharis y Adesmia son 
los más ricos en especies.

• Fauna: Está caracterizada por mamíferos como el guanaco (Lama 
guanicoe), puma (Puma concolor), zorro colorado (Lycalopex 
culpaeus), entre otros. Las aves más representativas del lugar son 
el cóndor (Vultur gryphus), matamicos (Phalcoboenus 
megalopterus), el churrín andino (Scytalopus magellanicus), 
dormilona fraile (Muscisaxicola flavinucha) y el chorlito de vincha 
(Phegornis mitchellii). La presencia de determinadas especies, 
como el pato del torrente (Merganetta armata) son indicadoras de 
la salud de sitios ambientalmente frágiles como cauces de agua y 
mallines.

• Actividades permitidas: Montañismo, senderismo, escalada o 
simplemente campamentos

 
Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/cordón-del-plata.html 

FICHA TÉCNICA | PARQUE PROVINCIAL VOLCÁN 
TUPUNGATO
ARTÍCULO | 10

• Fecha de creación: 1985
• Administración: Gobierno de la provincia de Mendoza. Dirección 

de Recursos Naturales Renovables, SAyOT. 
• Categoría: Parque Provincial.  
• Ubicación: Departamentos de Luján de Cuyo y Tupungato.
• Superficie: 186.597 Ha.
• Valores de conservación: Protege un importante sector de los 

Andes Centrales con cumbres de más de 6.000 m s. n. m., como 
el volcán de Tupungato (6.820 m s. n. m.), emblema de la reserva. 
Posee enormes glaciares que constituyen el mayor reservorio de 
hielo de la provincia. Sus ecosistemas y valores paisajísticos se 
ven altamente preservados porque el parque funciona como un 
gran sistema de continuidad territorial con áreas como el Parque 
Aconcagua, el Parque Cordón del Plata y Manzano-Portillo de 
Piuquenes, entre otras.

• Geomorfología: Este área abarca dos grandes estructuras: la 
Cordillera Principal y la Cordillera Frontal. Ubicadas 
respectivamente al oeste y al este del valle longitudinal del río 
Tupungato, que prácticamente las separa. Las alturas alcanzan los 
5000 y 6000 m s. n. m., con un macizo muy antiguo penetrado 
por cuerpos graníticos y otras rocas magmáticas.
Dos ríos principales recogen las aguas a partir de la masa 
volcánica de cerro Tupungato: hacia el norte el río Tupungato y 
hacia el sur el río Tunuyán.

• Fauna: Las especies animales más típicas son el cóndor, el águila 
mora, los guanacos, zorros, los ratones de montaña, la agachona, 
destacándose una especie de sapo y una de lagartija, ambas 
típicas de la montaña. Las liebres europeas son muy abundantes, 
siendo un animal exótico asilvestrado en la región.

• Flora: Predominan los pastizales abiertos de altura de huecú 
(especie de pasto de la montaña), con áreas limitadas de 
matorrales arbustivos bajos como la leña amarilla y el cuerno de 
cabra. La vegetación está adaptada a soportar bajas temperaturas, 
los suelos pobres y las tormentas de viento y nieve.

• Actividades permitidas: Montañismo. Trekking. Cabalgatas. Esquí 
de travesía.

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/volcán-tupungato.html
drnr-valledeuco@mendoza.gov.ar

II 



FICHA TÉCNICA | RESERVA NATURAL CAVERNA DE 
LAS BRUJAS
ARTÍCULO | 12

• Fecha de creación: 1990
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva Natural.
• Ubicación: Departamento Malargüe.
• Superficie: 128 Ha.
• Valores de conservación: Esta reserva protege un atractivo natural 

de interés científico y educativo, también una caverna para 
explorar y descubrir una amplia diversidad de curiosas 
formaciones minerales denominadas “espeleotemas” (entre las 
más conocidas, estalactitas y estalagmitas). También se protege 
flora y fauna nativa.

• Geomorfología: La caverna se encuentra sobre una formación 
jurásica de rocas calcáreas de origen marino. En los alrededores 
de la entrada se encuentran estratos expuestos con evidencia fósil 
de moluscos gasterópodos, especies dominantes en el jurásico y 
en el cretácico. Las diversas galerías de la caverna se formaron por 
la acción del agua sobre rocas calcáreas. Las mismas, erosionaron 
profundas galerías subterráneas y crearon -mediante el depósito 
de los materiales salinos en estado de disolución- formas muy 
singulares de estalactitas, estalagmitas, velos, columnas, 
formaciones coralinas, etc. 

• Flora: La flora está representada por especies representativas de la 
ecorregión altoandina, con especies arbustivas y herbáceas como 
el molle blanco (Schinus odonelli), el tomillo (Acantholippia 
seriphioides), el cuerno de cabra (Adesmia obovata) y otros. 

• Fauna: Se destaca la presencia de una diversidad de aves como 
por ejemplo bandurrita pico recto (Ochetorhynchus ruficaudus), 
golondrina barranquera (Pygochelidon cyanoleuca), zorzal 
chiguanco (Turdus chiguanco), chingolo (Zonotrichia capensis), 
entre otros. También es numerosa la fauna que habita el interior 
de la caverna, conformada por distintas especies de artrópodos. 

• Actividades permitidas: Solo se puede ingresar con guía 
autorizado, las solicitudes deben realizarse ante la Dirección de 
Turismo de la Municipalidad de Malargüe. 

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/caverna-de-las-brujas.html

FICHA TÉCNICA | RESERVA HÍDRICA NATURAL Y 
RESERVA DE PAISAJE PROTEGIDO LAGUNA DEL 
DIAMANTE
ARTÍCULO | 13

• Fecha de creación: 1994
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva Hídrica Natural / Reserva de Paisaje Protegido.
• Ubicación: Departamento de San Carlos.
• Superficie: 192.000 Ha.
• Valores de conservación: Conserva el espejo de agua ubicado a 

3.250 m s.n.m., a los pies del volcán Maipo (5.323 m s. n. m.) en la 
cordillera de los Andes. Protege numerosos sitios con patrimonio 
arqueológico, y la cabecera de la cuenca, siendo una de las fuentes 
de agua dulce más importantes para el oasis productivo de San 
Rafael. Variadas especies de flora y fauna son protegidas en esta 
reserva del sur de Mendoza, funciona como corredor biológico 
para especies como el guanaco y el choique. Está ubicada en el 
ecotono entre cuatro ecorregiones: monte, puna, patagónica y 
altoandina. 

• Geomorfología: Se encuentra en la Cordillera Principal Andina 
entre los 1600 y 5323 m s. n. m. 

• Flora: La flora característica está representada por leña amarilla 
(Adesmia pinifolia), yareta (Azorella compacta) y pastizales de 
huecú (Festuca Argentina). Las vegas y mallines, ocupan una franja 
altitudinal amplia -2.000 m s. n. m. a 3.800 m s. n. m.- y aloja a las 
más diversas especies de flora altoandina. Maitén (Maytenus 
boaria) y chacay (Chacaya trinervis) forman pequeños bosquecillos 
en quebradas de menor altura. 

• Fauna: Entre la fauna es posible el avistaje de guanaco (Lama 
guanicoe), cóndor (Vultur gryphus), zorro colorado (Pseudalopex 
culpaeus), agachona (Attagis gayi). El espejo de agua contiene tres 
especies de truchas -marrones, fontalis y arco iris- que fueron 
sembradas; también pueden observarse patos del torrente 
(Marganetta armata).

• Actividades permitidas: Es posible realizar actividades como 
safaris fotográficos, pesca de truchas en los lugares habilitados. 
Ascensos al Volcán Maipo, al Cerro Laguna y Trekking por la 
Ladera de los Helados. 

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/laguna-del-diamante.html 

III 



FICHA TÉCNICA | ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
MANZANO HISTÓRICO-PORTILLO DE PIUQUENES
ARTÍCULO | 14

• Fecha de creación: 1994, ampliación en 2012
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Área Natural Protegida.
• Ubicación: Departamento Tunuyán.
• Superficie: 1.110 Ha Manzano y 314.600 Ha Portillo de Piuquenes.
• Valores de conservación: Esta reserva es única por su paisaje de 

cristalinos arroyos, sus importantes glaciares y su riqueza 
histórico-cultural. En ella se encuentra el paso cordillerano que 
cruzó el Gral. San Martín a su regreso de la Campaña Libertadora 
en 1823 y el famoso naturalista Charles Darwin, unos años 
después. Protege registros que abarcan 8.000 años 
ininterrumpidos de historia comenzando con los primeros 
pobladores, cazadores-recolectores que vivían de la flora y fauna 
de la zona.

• Geomorfología: Posee formaciones y afloramientos geológicos y 
con antiguos fósiles de más de 200 millones de años de gran 
importancia para la investigación y educación. Está rodeada de 
picos nevados y quebradas de la Cordillera de Los Andes. En zonas 
que no son de acceso público posee cumbres de 5.000 m s. n. m. 
hasta cerros de 6.000 m s. n. m., más al sur de la Cordillera de 
Los Andes.

• Flora: Entre los ejemplares de flora nativa más representativos 
está el chacay, la carqueja y el cedrón. También encontramos 
cactus, pastizales, jarilla y algunas especies aromáticas como el 
tomillo y el chil-chil de la sierra. Es frecuente la presencia de una 
especie invasora, la rosa mosqueta.

• Fauna: Antes, era frecuente hallar pumas, guanacos, choiques y 
zorros. Estas especies hoy se encuentran en zonas más altas, 
alejadas de los asentamientos humanos. La especie invasora más 
habitual es la liebre europea. En los ambientes acuáticos habitan 
aves como el martín pescador, las garzas y en los rápidos arroyos 
de montaña encontramos ejemplares de pato del torrente.

• Actividades permitidas: Se pueden realizar visitas, caminatas, 
recorrer las escalinatas del monumento y acampar en lugares 
permitidos.

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/manzano-historico/25-manzano.html 

FICHA TÉCNICA | RESERVA NATURAL PRIVADA 
VILLAVICENCIO
ARTÍCULO | 15 

• Año de creación: 2000 
• Administración: Fundación Villavicencio (Grupo DANONE).
• Categoría: Reserva Natural Privada.
• Ubicación: Departamento de Las Heras.
• Superficie: 72.000 Ha.
• Valores de conservación: Una reserva natural que conserva el 

patrimonio natural y cultural, entre ellos una parte representativa 
de tres ambientes: puna, monte y cardonal. Entre el Patrimonio 
histórico podemos mencionar el Monumento de Canota y el 
Monumento Histórico Hotel Villavicencio, además de lo que hoy 
conocemos como ruta provincial Nro. 52, que fue un camino 
pre-colonial que unía lo que hoy conocemos como la ruta de la 
Ciudad de Mendoza con Uspallata. En la reserva se protege una 
gran biodiversidad de flora y fauna, la belleza escénica del paisaje y 
la fuente de agua mineral que la empresa Danone comercializa.

• Flora: Se destaca la presencia de cactus, entre ellos los cardones 
(Lobivia Formosa, Denmoza rhodacanta) que se encuentran en 
mayor medida en las laderas con orientación norte. También hay 
comunidades de chañar brea (Cercidium praecox), jarillas (Larrea 
cuneifolia, L. divaricata, L. nítida), retamo (Bulnesia retama), zampa 
(Atriplex lampa),  bosquecitos de algarrobo dulce (Prosopis 
flexuosa), bosquecitos de chañares (Geoffroea decorticans) y al 
costado de la ruta Aguaribay (Schinus areira), una especie arbórea 
ajena a estos ambientes, pero introducida por el ser humano por 
su valor ornamental.

• Fauna: Pueden verse especies como maras, liebre patagónica o 
liebre criolla (Dolichotis patagonum),  Zorro gris (Lycalopex 
gymnocercus), Zorro colorado (Lycalopex culpaeus),  Choique 
(Pterocnemia pennata), Loica, Zorzal, Águila Mora (Geranoaetus 
melanoleucus), entre otras. El Chinchillón (Lagidium viscacia), 
también es visto en la reserva, al igual que el Gato del pajonal 
(Lynchailurus pajeros), Gato montés (Oncifelis geoffroyi), Cóndor, 
Guanaco (Lama guanicoe) y Puma (Felis concolor).

• Actividades permitidas: Dentro de la Reserva es posible realizar 
visitas guiadas por los guardaparques, en los diferentes ambientes 
que pertenecen a ella, visitar los distintos monumentos históricos 
y también disfrutar de los platos que ofrece su restaurante. 

Más información y datos para visitantes: 
www.rnvillavicencio.com.ar 

IV 



FICHA TÉCNICA | ÁREA AMBIENTAL MUNICIPAL 
PROTEGIDA POTRERILLOS 
ARTÍCULO | 16

• Año de creación: 2011 (Ordenanza 10.378)
• Administración: Municipalidad de Luján de Cuyo. 
• Categoría: Reserva de Usos Múltiples / Área Ambiental Municipal.
• Ubicación: Departamento de Luján de Cuyo.
• Valores de conservación: Apunta a la preservación y desarrollo 

sustentable de los ecosistemas naturales y humanos, la protección 
de la flora y fauna nativa, la defensa de ríos y la conservación de 
las tradiciones sociales y culturales de sus habitantes. Protege los 
arroyos que llevan agua al embalse Potrerillos que provee agua al 
Oasis Centro de Mendoza. 

• Geomorfología: Presenta un típico paisaje Altoandino, con 
cumbres que rondan los 5.000 m s. n. m., abruptos picos rocosos, 
extensas laderas con acarreos, glaciares descubiertos, glaciares de 
escombros, pequeñas lagunas como la del Plata o los termokarst 
en ambientes de morenas y otras geo-formas relacionadas con la 
acción del hielo y del congelamiento. 

• Flora: Entre las especies más representativas del área, se destacan: 
Jarilla (Larrea Cuneifolia), Jarilla Macho (Zuccagnia punctata), 
Tomillo (Acantholippia seriphioides), Coirón (Festuca gracillima), 
Cardón (Denmoza rhodacantha), Pichana (Senna aphylla), Ajenjo 
(Artemisia mendozana), Cactus (Opuntia sulphurea). Los árboles 
que pueden observarse en el Área han sido plantados por el 
hombre, no son autóctonos. El único árbol nativo es el chacay, que 
crece en el margen de los arroyos.

• Fauna: Los representantes de la fauna del Área son el Cuis 
(Microcavia sp), la Lagartija (Liolaemus sp), la Viudita común 
(Knipolegus aterrimus), el Zorro Colorado (Pseudalox culpeus), el 
Suirirí Real (Tyrannus melancholicus), la Tijereta (Tyrannus savana), 
el Cóndor (vultur gryphus) y el Chingolo (Zonotrichia capensis).

• Actividades permitidas: Se pueden realizar actividades de 
senderismo, trekking, montañismo y escalada. 

Más información y datos para visitantes: 
http://lujandecuyo.gob.ar

FICHA TÉCNICA | RESERVA ACUÍFERA PARA FLORA Y 
FAUNA “HUMEDAL ARROYO CLARO”
ARTÍCULO | 17

• Fecha de creación: 2017
• Administración: Junín, Maipú y San Martín.
• Categoría: Reserva Hídrica Natural/Reserva de Paisaje Protegido.
• Ubicación: Departamentos de Junín, Maipú y San Martín.
• Superficie: 550 Ha.
• Valores de conservación: Pertenece a la Cuenca del río Tunuyán 

inferior, protegiendo su unión con el río Mendoza. El Arroyo Claro 
llega a la Laguna Martín Pescador, que en la actualidad se abastece 
informalmente de él. Es reservorio de 20 especies de flora nativa, 
52 especies de aves y 7 especies de fauna silvestre, que alcanzan 
un radio de influencia de aproximadamente 300 km². Es un lugar 
valorado por la comunidad debido a los servicios ambientales que 
brinda: belleza escénica, filtración de agua, espacios para la 
recreación, entre otros. 

• Flora: Algunas de las especies presentes en el lugar son Chañar 
(Geoffroea decorticans), Junco (Juncus acutus), Totora (Typha 
dominguensis), Algarrobo (Prosopis sp.), Zampa (Atriplex lampa), 
Vidriera (Suaeda divaricata), Jume (Allenrolfea vaginata), Retortuño 
(Prosopis strombulifera), Quillo (Solanum eleagnifolium), Pichana ( 
Psila spartioides), Pichanilla (Cassia aphylla), Pájaro bobo (Tessaria 
absinthioides) y Cortadera (Cortaderia selloana).

• Fauna: Entre los animales que hay en el lugar, se destacan el zorro 
y el coipo. También hay una gran variedad de aves. 

• Actividades permitidas: Actualmente, no está permitido pescar en 
la laguna, pero sí se pueden hacer picnics, caminatas, y disfrutar 
de la belleza y del aire puro del lugar. 

 
Información y datos para visitantes:
humedalarroyoclaro.blogspot.com/p/humedal.html

V 



FICHA TÉCNICA | RESERVA HÍDRICA NATURAL 
LAGUNA DEL ATUEL
ARTÍCULO | 18

• Fecha de creación: 2012
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva Hídrica Natural.
• Ubicación: Departamento de San Rafael.
• Superficie: 70.000 Ha.
• Valores de conservación: Esta reserva está ubicada a los pies del 

Volcán Overo, a 3.500 m s. n. m., en la Laguna del Atuel, 
importante reservorio de agua dulce. Allí nace el río homónimo, 
que provee el vital recurso hídrico a un amplio sector del Oasis 
Sur, además de abastecer de agua al Complejo Hidroeléctrico Los 
Nihuiles. La laguna del Atuel está conformada por gélidas aguas 
que provienen de diversos arroyos que nacen en glaciares vecinos 
depositados en imponentes montañas de unos 5.000 metros de 
altura, como por ejemplo El Sosneado. Su extrema belleza natural 
y la imponencia de su entorno, son parte de los valores a 
conservar. 

• Geomorfología: En sus cercanías se encuentra el volcán Overo, 
que tiene una altura de 4.600 metros, en la actualidad el volcán 
tiene una forma achatada y posee manchones de nieve en sus 
laderas. Se trata de una laguna que recibe el aporte de arroyos 
provenientes de los altos cerros vecinos.

• Flora: Abarca especies adaptadas a la vida de altura y a las bajas 
temperaturas. 

• Fauna: La fauna es propia de la región altoandina,  pueden 
encontrarse mamíferos como el guanaco, el puma y el zorro 
colorado. 

• Actividades permitidas: Actividades turísticas y deportivas, entre 
ellas senderismo, se puede visitar la laguna y disfrutar del paisaje. 

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar

FICHA TÉCNICA | RESERVA MUNICIPAL EL 
TRAPAL
ARTÍCULO | 19

• Fecha de creación: 1994
• Administración: Municipalidad de General Alvear.
• Categoría: Reserva Municipal.
• Ubicación: Departamento de General Alvear.
• Superficie: 143 Ha.
• Valores de conservación: En este humedal se conservan tres 

lagunas de diferentes tamaños. El monte nativo está conformado 
por pequeños bosquecillos. Es un lugar privilegiado para la 
observación de aves y otros animales autóctonos en ambiente 
natural.

• Geomorfología: El área recibe sedimentos de la Cordillera 
Principal, Cordillera Frontal, Bloque de San Rafael y Cerros 
Volcánicos de la Payunia, a través de las cuencas de los ríos Atuel y 
Diamante. La superficie geológica de este sector se compone de 
sedimentos cuaternarios fluviales y eólicos.

• Flora: El área de estudio se inserta dentro de la Provincia 
Biogeográfica del Monte, en donde se identifica como especie 
arbórea representativa al algarrobo (Prosopis flexuosa). La flora se 
configura formando bosques de distintas especies como por 
ejemplo algarrobo, chañar (Geoffroea decorticans), jarilla (Larrea 
sp.), entre otros. Como especie introducida se puede observar el 
tamarisco.

• Fauna: Hay una gran variedad de aves, mamíferos, reptiles, 
anfibios y peces.

• Actividades permitidas: Senderismo, mountain bike, caminatas, 
picnics, avistaje de aves. 

Más información y datos para visitantes:
gestionambiental@alvearmendoza.gob.ar

VI 



FICHA TÉCNICA | RESERVA NATURAL Y CULTURAL 
BOSQUES TELTECA
ARTÍCULO | 20

• Fecha de creación: 1986
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza.
• Categoría: Reserva Natural y Cultural.
• Ubicación: Departamento Lavalle.
• Superficie: 20.400 Ha.
• Valores de conservación: Además de proteger la flora y fauna del 

monte lavallino rescata la importancia de las tradiciones y 
costumbres de pobladores locales descendientes de la cultura 
Huarpe. La presencia de los Huarpes en la zona, se comprueba 
con los restos arqueológicos hallados en el lugar, como puntas de 
flecha, cerámicas, o elementos líticos (piedras).

• Geomorfología: esta reserva está ubicada en la llanura 
centro-norte de la provincia de Mendoza, en la denominada 
Travesía de Guanacache. 

• Flora: El algarrobo dulce (Prosopis flexuosa), constituye una especie 
clave dentro del ecosistema de Telteca (“especie paragua”) ya que 
su protección garantiza la conservación de un gran número de 
especie vegetales y animales.

• Fauna: Es posible encontrar maras (Dolichotis patagonum), cuises 
(Microcavia australis), ratones de campo, vizcachas (Lagidium 
viscasia) y un gran número de especies de aves. También 
numerosos insectos que son atraídos por las flores y frutos del 
algarrobo. Lagartijas, insectos predadores, arañas y zorros 
completan la fauna de este lugar.

• Actividades permitidas: Las principales actividades que se suelen 
realizar en la Reserva son el trekking, los safaris fotográficos y 
algunos tours en cuatriciclos.

Más información y datos para visitantes: 
Facebook: Reserva Natural Bosques Telteca
Instagram: bosquestelteca

FICHA TÉCNICA | RESERVA DE BIÓSFERA ÑACUÑAN
ARTÍCULO | 21 

• Año de creación: 1961
• Administración:Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial, Gobierno de 
Mendoza.

• Categoría: Reserva de Biósfera- MaB UNESCO.
• Ubicación: Departamento de Santa Rosa.
• Superficie: 12.880 Ha.
• Valores de conservación: Primer Área Natural protegida de la 

Provincia de Mendoza, declarada en 1961 para la recuperación y 
protección del bosque de algarrobo dulce (Prosopis flexuosa), 
especie clave del ecosistema. Los bosques fueron utilizados, a 
principio del siglo XX, como materia prima - madera y carbón - 
para la construcción del sistema ferroviario y la iluminación de la 
ciudad de Mendoza. El área fue objeto de investigaciones 
científicas destinadas al estudio de la flora y la fauna nativa y a la 
vinculación de estos bienes con la comunidad que habita el lugar. 
En el año 1986 la reserva se incorpora a la Red Mundial de 
Reservas de Biósfera, en el programa MaB - UNESCO.

• Flora: Entre las especies más representativas del área, se destacan, 
distintas variedades de jarilla que llegan a establecerse formando 
jarillales densos, el chañar (Geoffroea decorticans), la zampa 
(Atriplex lampa) y el Algarrobo.

• Fauna: Entre las especies que viven en la reserva se encuentran: la 
tortuga terrestre (Geochelone chilensis), el pichiciego 
(Chlamydophorus truncatus), el zorro gris (Lycalopex griseus), la 
liebre patagónica (Dolichotis patagonum), el yaguarondí 
(Herpailurus yagouaroundi), y el águila coronada (Buteogallus 
coronatus) a la que los pobladores han denominado “protectora 
del monte”.

• Actividades permitidas: La reserva cuenta con varios senderos de 
interpretación y educación ambiental que se pueden recorrer en 
visitas guiadas. Además, cuenta con un mirador y centro de 
interpretación. 

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar

VII 



FICHA TÉCNICA | PARQUE ARQUEOLÓGICO 
MUNICIPAL CERRO “EL TUNDUQUERAL”
ARTÍCULO | 23

• Año de creación: 1989
• Administración: Municipalidad de Las Heras.
• Categoría: Parque Arqueológico Municipal.
• Ubicación: Departamento de Las Heras.
• Valores de conservación: En este parque se busca conservar las 

más de 400 figuras grabadas en 22 soportes rocosos 
denominados petroglifos. En la zona habita un roedor, el 
Tunduque, que vive en numerosas galerías subterráneas.

• Paisaje y geología: Los Petroglifos son dibujos tallados en piedra, 
se considera que fueron grabados entre los siglos V y el XI. Se 
encuentran sobre rocas que forman parte del cerro El Tunduqueral, 
que es considerado geomorfológicamente como un monoclinal o 
una cresta, que se inclina sobre sedimentos cuaternarios que 
rellenan el Valle de Uspallata. 

• Flora: La vegetación del lugar está compuesta por distintos tipos 
de jarilla, Jarilla macho, jarilla de la sierra, y otras especies como 
pichana (Psila spartioides), Llaullín (Lycium chilense), zampa 
(Atriplex lampa), ajenjo (Artemisia sp.), molle (Schinus molle), 
algarrobo (Prosopis chilensis), tomillo (Acantholippia seriphioides) y 
algunas especies de cactus. 

• Fauna: El Tunduque (Ctenomys mendocinus) es la especie más 
representativa del lugar y la que le da nombre al parque, también 
se encuentran otras especies de roedores, aves y mamíferos como 
pumas y guanacos.

• Actividades permitidas: No está permitido encender fuego, como 
así tampoco, extraer vegetación, leña, fósiles ni rocas de la zona. 
Se pueden realizar caminatas deportivas recorriendo solo los 
senderos delimitados, pero no se puede caminar en la zona de los 
petroglifos, aunque sí es posible admirarlos.  

 
Más información y datos para visitantes: 
www.lasheras.gob.ar

FICHA TÉCNICA | RESERVA NATURAL DIVISADERO 
LARGO
ARTÍCULO | 22

• Fecha de creación: Ley Provincial N° 4902, en el año 1983.  
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva natural estricta.
• Ubicación: Departamento de Ciudad de Mendoza.
• Superficie: 492.000 Ha.
• Valores de conservación: Área representativa de la región 

precordillerana de la provincia, desde donde se disfruta una vista 
panorámica de la Ciudad de Mendoza. Posee un paisaje colorido, 
y muestra con claridad, los distintos procesos geológicos que 
tuvieron lugar en la región. Cuenta con hallazgos paleontológicos, 
vestigios de asentamientos humanos primitivos y restos de una 
explotación minera ligada a la historia de la Mendoza de antaño. 

• Geomorfología:  En su interior, una falla geológica -fractura en la 
roca con desplazamiento-, expone rocas sedimentarias del Período 
Triásico de más de 200 millones de años que contienen fósiles de 
reptiles, anfibios, peces, invertebrados y flora gimnosperma que 
vivían en ambientes lacustres, pantanosos y fluviales con un clima 
tropical. También afloran rocas del Período Terciario -40 millones 
de años- con fósiles de mamíferos marsupiales y notoungulados 
de ambientes fluviales. 

• Flora: Se caracteriza por ser un área de ecotono, zona de 
transición en la que confluyen especies de distintas regiones, unas 
del monte, otras de origen altoandino. Pueden apreciarse 
ejemplares típicos de la planicie como algarrobos, chañares brea y 
gran variedad de cactáceas. La biodiversidad se ha visto reducida 
por consecuencia del desmonte, el sobrepastoreo y la caza 
indiscriminada. 

• Fauna: Se encuentran ejemplares típicos de planicies como zorro 
gris, jotes y martinetas. Especies propias de la precordillera de las 
cuales los yales, piquito de oros, zorros colorados, águila mora, 
aguiluchos, son las de mayor avistamiento. En otros tiempos, el 
ñandú de la planicie y el suri de la montaña poblaban la zona, pero 
el avance de la ocupación humana hizo que ambas especies 
desaparecieran. 

• Actividades permitidas: senderismo, investigación. Por la cercanía 
la Ciudad de Mendoza, es frecuente la visita de escuelas. Cuenta 
con un sendero de interpretación ambiental, clave para la 
educación ambiental.

Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/divisadero-largo

VIII 



FICHA TÉCNICA | RESERVA FAUNÍSTICA HUMEDAL 
LLANCANELO  
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• Año de creación: 1980
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva Faunística- Sitio Ramsar.
• Ubicación: Departamento de Malargüe   
• Superficie: 88.000 Ha.
• Valores de conservación: Su espejo de agua es uno de los sitios de 

nidificación y migración de aves más destacados de Sudamérica, 
ya que aloja una excepcional biodiversidad, con más de 150 
especies. De las cuales, 74 de ellas son aves acuáticas. Su entorno 
de gran belleza escénica, lo convierte en el lugar ideal para la 
observación o conocimiento de avifauna y el estudio de las 
dinámicas de los humedales. Su espejo de agua -muy extenso pero 
de poca profundidad- conforma una cuenca cerrada, alimentada 
por aguas de deshielo cordilleranas. Este sistema está conformado 
por el río Malargüe, arroyos permanentes, semipermanentes y por 
aportes subterráneos.

• Flora: Encontramos alrededor de 125 especies nativas. Hay 
comunidades vegetales de humedales, como cortadera, totora, 
junco y vinagrillo. También son frecuentes los ejemplares de 
suelos salinos como la vidriera, la zampa, el apen y el pasto 
salado.

• Fauna: Las aves son las principales protagonistas de la fauna del 
lugar. Hay 74 especies de aves acuáticas, y pueden observarse, 
volando o anidando en sus alrededores, miles de ejemplares de las 
especies no acuáticas. Las acuáticas más comunes son el 
flamenco, el cisne de cuello negro y el coscoroba; otros en cambio 
le dan valor al sitio por ser endémicos de Argentina o de la región, 
como la monjita salinera o el chuchumento. También pueden 
mencionarse otras especies enlistadas como vulnerables, tales 
como la rata del salar y el pichiciego. Presencia de grupos de aves 
migratorias.

• Actividades permitidas: No está permitido encender fuego, ni 
extraer vegetación, leña, o rocas. Está prohibido ingresar con 
animales. Es posible realizar recorridos en vehículos, caminar por 
los senderos y avistar aves en la laguna.

 
Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/humedal-llancanelo

FICHA TÉCNICA | RESERVA NATURAL PROTEGIDA LA 
PAYUNIA
ARTÍCULO | 24

• Año de creación: 1982
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva Natural Protegida.
• Ubicación: Departamento de Malargüe   .
• Superficie: 665.682 Ha.
• Valores de conservación: Posee extensos escenarios cubiertos de 

coloridos materiales volcánicos, en los cuales habita un santuario 
de fauna y flora. Es frecuente que el visitante pueda apreciar 
tropillas de guanacos, una de las mayores poblaciones del 
Centro-Oeste argentino. Su diversidad biológica la convierte en 
una de las regiones representantes de la estepa patagónica. 
Además posee yacimientos arqueológicos que suman atractivo, 
tanto de interés turístico como científico y educativo. En la 
actualidad habita La Payunia una población escasa, de localización 
muy dispersa y aislada en sus típicos “puestos”, viviendas rurales 
de regiones áridas o montañosas del país. 

• Flora: Las especies más abundantes son el solupe negro, la leña 
amarilla, las tres especies de jarilla, la pichanilla y la melosa; que 
conforman una gran parte de la población arbustiva. Los 
pastizales están representados por el tupe, la flechilla y junquillo. 
También numerosas cactáceas habitan este ambiente árido.

• Fauna: Guanaco, puma y otros mamíferos como el zorro gris, el 
zorro colorado, el gato del pajonal, la liebre mara y el piche 
patagónico son habitantes de esta reserva. También hay aves 
como el chorlo cabezón, la monjita castaña, el yal carbonero y la 
calandria mora. Junto a estas últimas puede mencionarse el 
“choique”. 

• Actividades permitidas: No está permitido encender fuego, como 
así tampoco, extraer vegetación, leña, fósiles ni rocas de la zona. 
Está prohibido ingresar con animales. Debe anunciarse en la 
seccional de guardaparques al ingreso y egreso del área natural. Es 
posible realizar recorridos en vehículos 4x4 y trekkings.

 
Más información y datos para visitantes: 
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/22-payunia.html
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FICHA TÉCNICA | RESERVA NATURAL CASTILLOS DE 
PINCHEIRA 
ARTÍCULO | 26

• Año de creación: 1999
• Administración: Dirección de Recursos Naturales Renovables, 

SAyOT, Gobierno de Mendoza. 
• Categoría: Reserva de Paisaje Protegido.
• Ubicación: Departamento de Malargüe.
• Superficie: 650 Ha.
• Valores de conservación: El objetivo general de creación del área 

fue la preservación de los ecosistemas que la integran. La finalidad 
específica fue la protección del valor escénico y del tramo del río 
Malargüe que está en buen estado de conservación y  provee de 
agua a la ciudad de Malargüe. La formación rocosa denominada 
“Castillos” está compuesta por un conjunto 
sedimentario-volcánico, en las vertientes del Cerro Algodón, de 
2163 metros, sobre la margen derecha o sur del río Malargüe.

• Paisaje y geología: El conjunto sedimentario volcánico presente, se 
debe a erupciones explosivas de volcanes vecinos, posiblemente a 
fines de la Era Terciaria. Hoy su clara estratificación y la acción 
desgastante y modeladora del agua y el viento, han generado un 
lugar de gran atractivo turístico por su belleza paisajística. Estos 
agentes actúan sobre rocas sedimentarias, especialmente 
areniscas.

• Flora: La vegetación es rala y se compone de arbustos como 
molles y chirriaderas y pastos xerófilos como tupe y coirones. A la 
vera del río se destacan vegas o mallines, cuya provisión 
permanente de agua en el suelo promueve una increíble riqueza y 
diversidad vegetal.

• Fauna: Solo pueden encontrarse algunos guanacos y choiques 
debido a la presión antrópica en la zona. Además se encuentran 
vizcachas serranas, pumas, zorros colorados y hacia las zonas 
más elevadas, cóndores y águilas moras. El río es habitado por 
bagres autóctonos. En la cuenca se destaca el otuno o bagre 
aterciopelado, reconocido como especie amenazada de extinción a 
nivel mundial. El pato del torrente, también señalado como 
vulnerable de extinción, es abundante.

• Actividades permitidas: No está permitido encender fuego, como 
así tampoco, extraer vegetación, leña, ni rocas de la zona. Se 
pueden realizar caminatas deportivas, y admirar el hermoso 
paisaje. 

Más información y datos para visitantes:
www.areasnaturales.mendoza.gov.ar
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FLORA

· A ·
Aguaribay (Schinus areira)
Ajenjo (Artemisia mendozana)
Algarrobo blanco (Prosopis chilensis)
Algarrobo dulce (Prosopis flexuosa)

· C ·
Cactus (Opuntia sulphurea)
Cardón (Denmoza rhodacantha)
Carqueja (Baccharis trimera)
Cedrón (Aloysia gratissima)
Chacay (Chacaya trinervis) 
Chañar (Geoffroea decorticans)
Chañar brea (Cercidium praecox) 
Chilca (Baccharis latifolia)
Chil-chil de la sierra (Tagetes mendocina)
Chirriadera (Chuquiraga erinacea)
Coirón (Festuca gracillima)
Coirón blanco ( Jarava ichu)
Cortadera (Cortaderia selloana)
Cuerno de cabra (Adesmia obovata)

· F ·
Flechilla (Aristida mendocina)

· H ·
Huecú (Festuca argentina)

· J ·
Jarilla Macho o Falsa Jarilla (Zuccagnia punctata)
Jarillas (Larrea cuneifolia, L. divaricata, L. nítida)
Jume (Allenrolfea vaginata)
Junco ( Juncus acutus)
Junquillo (Sporobolus rigens)

· L ·
Leña amarilla (Adesmia pinnifolia)
Llaullín (Lycium chilense)

· M ·
Maitén (Maytenus boaria)
Melosa (Grindelia chiloensis)
Molle (Schinus molle)
Molle blanco (Schinus odonelli)

· O ·
Pájaro bobo (Tessaria absinthioides)
Pasto aguja (Nassella tenuissima)
Pasto salado (Distichlis spicata)
Pichana (Psila spartioides)
Pichana (Senna aphylla)
Pichanilla (Cassia aphylla)

· P ·
Pichanilla (Cassia aphylla)

· Q ·
Quillo (Solanum elaeagnifolium)

· R ·
Retamo (Bulnesia retama)
Retortuño (Prosopis strombulifera)
Rosa Mosqueta (Rosa rubiginosa)

· S ·
Senecio (Senecio covassi)
Solupe negro (Ephedra triandra)

· T ·
Tamarindo (Tamarix gallica)
Tomillo (Acantholippia seriphioides)
Totora (Typha dominguensis)
Tupe (Panicum urvilleanum)

· V ·
Vidriera (Suaeda divaricata)
Vinagrillo (Grahamia bracteata)

· W, X, Y, Z ·
Yareta (Azorella compacta)
Zampa (Atriplex lampa) 

· FAUNA

· A ·
Agachona (Attagis gayi)
Águila coronada (Buteogallus coronatus)
Águila Mora (Geranoaetus melanoleucus)
Aguilucho (Geranoaetus polyosoma)

· B ·
Bagre aterciopelado (Olivaichthys cuyanus)
Bandurrita pico recto (Ochetorhynchus 

ruficaudus)

· C ·
Calandria mora (Mimus patagonicus)
Chinchillón (Lagidium viscacia)
Chingolo (Zonotrichia capensis)
Choique (Pterocnemia pennata)
Chorlito de Vincha (Phegornis mitchellii)
Chorlo cabezón (Oreopholus ruficollis)
Chuchumento (Pseudoseisura lophotes)
Churrín Andino (Scytalopus magellanicus)
Cisne de cuello negro (Cygnus melancoryphus)
Cóndor (Vultur gryphus)
Coscoroba (Coscoroba coscoroba)
Cuis (Microcavia australis)

· D ·
Dormilona Fraile (Muscisaxicola flavinucha) 

· F ·
Flamenco (Phoenicopterus chilensis)

· G ·
Gato andino
Gato del pajonal (Lynchailurus pajonal)
Gato montés (Oncifelis geoffroyi)
Guanaco (Lama guanicoe)

· J ·
Jote cabeza colorada (Cathartes aura)

· L ·
Lagartija (Liolaemus sp.)
Liebre europea (Lepus europaeus)
Liebre patagónica, criolla o mara (Dolichotis 

patagonum)
Loica (Leistes loyca)

· M ·
Martín pescador (Megaceryle torquata)
Martineta (Eudromia elegans)
Matamico (Phalcoboenus megalopterus)
Monjita castaña (Xolmis rubetra)
Monjita salinera (Xolmis salinarum)

· Ñ ·
Ñandú de la planicie (Rhea americana)

· O ·
Otuno (Diplodus vulgaris)

· P ·
Pato del Torrente (Merganetta armata)
Piche patagónico (Zaedyus pichiy)
Pichiciego (Chlamyphorus truncatus)
Piquito de oro (Catamenia analis)
Puma (Felis concolor)

· R ·
Rata del salar (Tympanoctomys barrerae)
Ratón de campo (Graomys griseoflavus)

· S ·
Sapo andino (Rhinella spinulosus)
Suirirí Real (Tyrannus melancholicus)

· T ·
Tijereta (Tyrannus savana)
Tortuga terrestre (Geochelone chilensis)
Tunduque (Ctenomys mendocinus)

· V ·
Viudita común (Knipolegus aterrimus)

Vizcachas (Lagidium viscacia)

· W, X, Y, Z ·
Yaguarundí (Herpailurus yagouaroundi)
Yal (Rhopospina fruticeti)
Yal carbonero (Corydospiza carbonaria)
Zorro colorado (Lycalopex culpaeus)
Zorro gris (Lycalopex griseus)
Zorro gris (Lycalopex gymnocercus)
Zorzal (Turdus philomelos)
Zorzal chiguanco (Turdus chiguanco)
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Valores de conservación. 
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· Introducción

· ¿Cómo está organizado este material?

· PARTE I: Colección de artículos ilustrados

 Cuento: ¡Aventura en la naturaleza! Comenzamos el recorrido por 
las Áreas Naturales Protegidas de Mendoza

Capítulo 01: ¡Nos preparamos para la aventura!
Art. 1  ¿Cuál es nuestra relación con la naturaleza? Formas de 

relacionarnos con la naturaleza.
Art. 2  ¿Qué cuidamos en las Áreas Naturales Protegidas? 

Valores de conservación. 
Art. 3  ¿Qué son las Áreas Naturales Protegidas? Cuáles son las 

Áreas Naturales Protegidas.
Art. 4 Otras formas de conservar nuestra naturaleza. 

Herramientas de conservación ex situ. Conservación de la 
naturaleza y la cultura. 

Art. 5 Guardaparques: guardianes de las Áreas Naturales 
Protegidas. ¿Quiénes son los guardaparques? ¿Cuál es su 
tarea? ¿Qué tipos de guardaparques hay en Mendoza?

Art. 6 ¡Viajemos por las Áreas Naturales Protegidas! Inicio del 
viaje. Ubicación de las Áreas Naturales Protegidas de Mendoza.

Capítulo 02: Montañas misteriosas
Art. 7 Aconcagua: el centinela de piedra. Cordillera principal, alta 

montaña como reserva de agua. 
Art. 8 Puente del Inca: camino hacia la historia. Camino del 

Inca, monumento natural, aguas termales. 
Art. 9  Cordón del Plata: escuela de montañismo. Cordillera 

frontal, montañismo. 
Art. 10  Volcán de Tupungato: Mirador de Estrellas. Volcán 

Tupungato, flora y fauna, humedales. 
Art. 11  Glaciares y cambio climático: ¡hagamos un 

experimento! Importancia de los glaciares, experiencia 
práctica. 

Capítulo 03: Relatos cordilleranos
Art. 12  Caverna de las Brujas: historias en profundidad. 

Leyenda de la caverna de las brujas, formaciones espeleológicas. 

Art.13  Laguna del Diamante, un tesoro en la montaña. 
Toponimia, valores de conservación. Espejos y reflejos. 

Art. 14  Manzano histórico: memorias de independencia. 
Paisaje, ríos. Historia, cultura, José de San Martín. 

Art. 15  Villavicencio, mucho más que un hotel. Hotel, 
monumento historico, diversidad de flora y fauna. 

Capítulo 04: La fuerza de las comunidades
Art. 16  Potrerillos, turismo responsable. Área Ambiental 

Municipal Protegida, conservación de ecosistemas montañosos, 
turismo sustentable. 

Art. 17  Arroyo Claro, ¡recuperemos el humedal! Humedal, Arroyo 
Claro, acciones de la comunidad. 

Art. 18  Atuel, alma de la tierra. Río Atuel, reservorio de agua. Oasis y 
agricultura. 

Art. 19  El Trapal, protección del monte nativo. Monte nativo, 
especies autóctonas, incendios. 

Capítulo 05: Memorias en la tierra
Art. 20  TTelteca, un bosque en las zonas áridas. Toponimia, 

bosques de algarrobo, huarpes, patay. 
Art. 21  Ñacuñan, “águila blanca”. Toponimia, tradiciones 

culturales, especies en peligro de extinción. 
Art. 22  Divisadero Largo, historia en las rocas. Geología, historia, 

paleontología. 
Art. 23  El Tunduqueral, mensajes ocultos. Arqueología, 

petroglifos, fauna nativa, pueblos originarios.

Capítulo 06: Miradas del sur 
Art. 24  Payunia, otro planeta. Volcanes, puesteros. 
Art. 25  Llancanelo, plumas en el aire. Humedal Ramsar, fauna 

nativa. 
Art. 26  Castillos de Pincheira, lugar de revelaciones. Geología, 

pueblo mapuche. 
Art. 27  Observatorio Pierre Auger, estrellas y rayos cósmicos. 

Astronomía, pueblos originarios.
Art. 28  Horologium, reloj estelar. Astronomía, puntos cardinales.

Cuento: ¡Termina la aventura! Los aprendizajes del viaje.

· PARTE II: Fichas técnicas de las ANPs

p. I  Parque Provincial Aconcagua
 Artículo  |  7

 Monumento Natural Puente del Inca
 Artículo  |  8

p. II  Parque Provincial Cordón del Plata
 Artículo  |  9

  Parque Provincial Volcán Tupungato
 Artículo  |  10

p. III  Reserva Natural Caverna de las Brujas
 Artículo  |  12

 Reserva Hídrica Natural
 y Reserva de Paisaje Protegido Laguna del Diamante
 Artículo  |  13

p. IV  Área Natural Protegida
 Manzano Histórico-Portillo de Piuquenes
 Artículo  |  14

 Reserva Natural Privada Villavicencio
 Artículo  |  15

p. V  Área Ambiental Municipal Protegida Potrerillos
 Artículo  |  16

  Reserva Acuífera para Flora y Fauna
 “Humedal Arroyo Claro”
 Artículo  |  17

p. VI  Reserva Hídrica Natural Laguna del Atuel
 Artículo  |  18

  Reserva Municipal El Trapal
 Artículo  |  19

p. VII  Reserva Natural y Cultural Bosques Telteca
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  Reserva de Biósfera Ñacuñan
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p. VIII  Reserva Natural Divisadero Largo
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 Parque Arqueológico Municipal
 Cerro “El Tunduqueral”
 Artículo  |  23

p. IX  Reserva Natural Protegida La Payunia
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